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1. Verificación de la Necesidad de la Contratación   
 

La necesidad de esta contratación ha sido identificada por la Oficina de Planeación, que en su carácter de dependencia asesora, tiene como 
objetivo principal “orientar la planeación institucional en los pilares misionales y financieros, coadyuvando a la alta dirección en la formulación de 
políticas, planes, programas y proyectos que permitan el crecimiento permanente de la institución”, según lo establecido en el Sistema Integrado 
de Gestión (SIG) y el direccionamiento estratégico institucional en el marco de sus funciones de seguimiento, análisis y consolidación de 
información estratégica para la toma de decisiones institucionales.  
 
La Oficina de Planeación, en el marco de sus funciones misionales y de apoyo a los procesos de análisis de información y toma de decisiones 
institucionales, requiere adquirir la suscripción de la licencia necesaria para garantizar el acceso a herramientas actualizadas, seguras y 
especializadas. Esta suscripción permitirá fortalecer los procesos de gestión, análisis de datos, seguimiento de indicadores y generación de 
informes estratégicos, asegurando la continuidad operativa y el cumplimiento eficiente de los objetivos establecidos por la Universidad.  Este 
servicio apunta a dar cumplimiento al plan misional y su respectivo indicador: 
Cuarto desafío: gestión administrativa y financiera como una estrategia transversal, sostenible y transparente de la inversión pública de la 
universidad de Pamplona, Py_52: determinar la necesidad de adquisición de bases de datos bibliográficos y recursos interactivos, y el  Ip109: 
plan estratégico para la adquisición de bases de datos bibliográficos y recursos interactivos  
                                                                                                                       
La población beneficiada con la adquisición de las licencias de Power BI corresponde principalmente a los siguientes grupos: 
 
Alta Dirección Institucional (Rectoría, Vicerrectorías, Oficina de Planeación y Demás Directivos de dependencias): aproximadamente 20 
personas, quienes requieren acceso a visualizaciones estratégicas para la toma de decisiones de alto nivel. Decanos y Directores de Programa 
Académico: cerca de 50 usuarios, encargados de analizar indicadores académicos, financieros y de gestión curricular, con el fin de implementar 
acciones de mejora y seguimiento. Entes de Control y Evaluación Externa (MEN, SUE, pares académicos, auditorías externas): aunque no 
acceden directamente a la herramienta, se benefician de los informes generados con Power BI, que cumplen con criterios de trazabilidad, 
explicabilidad y consistencia técnica.  Comunidad Universitaria en general (estudiantes, docentes, administrativos): beneficiarios indirectos de la 
mejora en la gestión institucional, la transparencia en los datos y la disponibilidad de información consolidada para procesos de autoevaluación, 
acreditación y mejora continua. 
 
En total, se estima que al menos 70 usuarios directos harán uso frecuente de los dashboards generados, mientras que la población beneficiada 
indirectamente supera los 25.000 miembros de la comunidad universitaria. 
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2. Descripción metodológica aplicada en la recepción de propuestas  
 

Se invitó a participar mediante invitación publica a las empresas interesadas del proceso el día 23 de febrero del 2026: 
Publicada en la página Web: http://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_80/publicacion/publicado/index.htm, de la Universidad 
de Pamplona. 
 
➢ El proponente COMUN IT COMUNICACIONES Y TECNOLOGÍA S.A.S. no será tenido en cuenta dentro del proceso de evaluación, toda 

vez que su propuesta fue recibida a las 12:16 m., superando el plazo máximo establecido en los Términos de Invitación N° 037 del 23 de 
febrero del 2026, para la presentación de ofertas, fijado hasta las 12:00 m. 

 
3. Disponibilidad Presupuestal para la Contratación 

 
Esta contratación se encuentra amparada por el certificado de disponibilidad presupuestal número:  

 
N° CDP Rubro Nombre Presupuesto oficial Fecha 

207 2.3.2.01.04.002.02 - PY52 
DETERMINAR LA NECESIDAD DE ADQUISICION DE BASES 
DE DATOS BIBLIOGRAFICAS Y RECURSOS INTERACTIVOS. 

$3.024.000 23-01-2026 

 

 
El presupuesto Oficial para el presente proceso es de Tres millones veinticuatro mil pesos m/cte. ($3.024.000). 
 
Surtido el proceso y dado que el proponente COMUN IT COMUNICACIONES Y TECNOLOGÍA S.A.S., fue el único proponente que 

presentó oferta y esta fue radicada de manera extemporánea, acorde a la Invitación Pública # 037 de fecha 23 de febrero del 2026 de 
la Universidad de Pamplona, esta se DECLARA DESIERTA conforme el: “Numeral 11 DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA 
INVITACIÓN. Procederá cuando no se presenten las ofertas o ninguna propuesta se ajuste a la invitación.”  
 
Se firma a los 03 días del mes de marzo del 2026. 
 
Atentamente, 
 
_________________________                                        
WALTER ZULETA TABORDA. 
Jefe Oficina de Contratación        
 
Proyectó: Gisselle Natali Vargas Hernández. 
Contratista. Oficina de Contratación
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